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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N'334.2023.MDS S/GM.GA

San Sebastián, 05 de octubre de 2023

EL GERENTE OE ADMINISTRACION OE LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA Y
DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:

lnforme N" 1G2O2}MDSS/GUSGEO/FIMC de fecha 25 de agosto de 2023, emitido por el Residente de la Obra;
lnforme N'25032023-|V|DSS-G|-SGEO/RCN4 de fecha 29 de agosto del 2023, emit¡do por la Sub Gerencia de
ejecución de Obrast lnforme N'3145-2023-GI-MDSS/DCA de fecha 04 de septiembre de 2023, emitido por ta

Gerencia de lnfraestructura; lnforme N'1381-202$l\,lDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 05 de octubre de 2023, emitido
por Ia Sub Gerencia de Abastecimiento; y,

CONSIDERANDO;

atend¡das con determinada contratac¡ón o. oue dada su esDecial¡dad v funciones. canaliza los rceueimientos

Que, la Ley de Contratac¡ones del Estado, Ley N" 30225, modificado por el D. Leg. N" 1444, en adelante la Ley; en su
art¡clJlo 1', señala: "La presente Ley tiene por fnalidad establecer normas orientadas a maximizar el valor de los
recursos públicos que se invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por resultados en las
contratac¡ones de b¡enes, servicios y obras, de tal manera que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las mejores
cond¡ciones de precio y calidad, permitan elcumplimiento de los fines públims y tengan una repercus¡ón positiva en las
condic¡ones de vida de los ciudadanos. Dichas normas se fundamentan en los pr¡ncipios que se enuncian en la presente
Ley', asimismo su art¡culo 2", literal 0. establece: 'El proceso de contratación y las decis¡ones que se adopten en el
mismo deben orientarse al cumplimiento de los f¡nes, metas y objetivos de la Entidad, priorizando estos sobre la
realización de formal¡dades no esenciales, garantizando ¡a efect¡va y oportuna satisfacción del interés púb¡ico, bajo
condiciones de calidad y con el mejor uso de los recr.Jrsos públicos';

Que, en los l¡terales del numera¡ 8.1. del art¡culo 8' del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de
Contratac¡ones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 082-2019-EF, señala que: a) El T¡tular de la
Entidad. que es la más alta autoridad ejecutiva, de confomidad con sus rolmas de oryan¡zac¡on, que ejerce las
funciones prev¡stas en la Ley y su reglamenlo para la aprobación, autoizac¡ón y supev¡s¡ón de /os procesos de
contntac¡ón de b¡enes, se|racios y obras. b) El Area Usuaña. aue es la dependencia cuvas necesidades pretenden ser

D€ lomulad$ Nr otrus deDendencias. aue colabora v en la planít¡cac¡ón de las contntaciones, v realiza la
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Que, el numeral 8.2 del mencionado articulo párafo aniba, señalaque" ElTttular de la Ent¡dad puede delegar, mediante
rcsolución,la adoidad que la presente noma le otüga. Puede delegar, als¡gu¡ente n¡velde dec¡sión,las aúoizaciones
de Wstac¡ones ad¡c¡onales de obn. La declaración de nulidad de oticb y la apmbación de las contrataciones d¡rectas
no pueden ser obgto de delegac¡ón, salvo lo dispuesto en el rcglamento";

Que, los articulos 16 y 29 del TUO de la Ley N"3022SLey de Contrataciones de¡ Estado, mod¡ficado por el Decreto
Supremo N"082-201SEF, establecen que el área usuaria es la responsable de la elaboración del requerimiento (los
términos de referencia en caso de servicios), debiendo estos @nlener la descripc¡ón objetiva y precisa de las
características y/o requ¡sitos funcionales relevantes para cumplir la finalidad pública de la contratación;

técn¡ca de las tatla. a <| ¡a 
'ó,'ñ¡eñt^ 
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Que, el numeral 5.2 del articulo 5' de la Ley N"30225, Ley de Contrataciones del Estado, modif¡cado mediante Decreto
Legislaüvo N" 1444, establece: 5.2. El órgano encargado de las contrataciones tiene cona funcbn la gestión
adnini§ntNa del contrato, que ¡nvolucra el tránite de su peieccionamiento, la apl¡cac¡ón de las Wnal¡dades, el
proced¡m¡ento de pago, en lo que corc.sponda, ent¡e otas actividades de índole dmín¡stratiw. Las nomas de
organízac¡ón ¡ntema de la Ent¡dad pueden asignat d¡cha func¡ón a otro órgano. La sucP-N¡sión de la eiecución del
contnto conpele al área usuaia o al órqano al eue se le haya asianado tal lunc¡ón

Que, el articulo 34' de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley N" 30225, mod¡ficado por el D.L. N" 1444, señala:"34.,
El conlrato puede moditicarse en los supuestos contemplados en la Ley y el reglamento, por orden de la Ent¡dad o a
sol¡c¡tud del contrat¡sta. abanzar la t¡nal¡dad del contrato
nodificac¡ón debe ser aprobada por la Ent¡dad. D¡chas núit¡cac¡ones no deben afectar el equ¡l¡brio económ¡co
t¡nancíem delconttulo; en caso contruio, la pade beneficiada debe conpercar econón¡camente a la pade pedud¡cada
para rcstablecer d¡cho equilibt¡o, en atenc¡ón al $inc¡p¡o de equ¡dad. 34.2 El contrato puede ser nod¡ficado en los

c8¡¡s
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s,gu¡entes supuestos) otas contemplados en la Ley el rcglamento.341o Cuando no resulbn apl¡cables los ad¡c¡onales,
rcducciones y ampl¡ac¡ones, las oades Dueden acodar otras mod¡Í¡caciones al contnto s¡enDre oue las m¡smas deiven
de hechos sobrev¡n¡entes a la Drcsentación de ofeñas oue no sean imputables a alauna de las paftes. Dem¡tan alcanzar

i';i

su t¡nal¡dad de manen oporluna v eficiente. v no canbien los elementos detem¡nantes del obieto. Cuando la
modificación inpl¡que el inqenanto del prec¡o debe set aprcbada Nr el Tituhr de la Entidad";

Que, el articulo 160' del Reglamento establece los requisitos y fomalidades que se deben cumpl¡r para que operen las
modificaciones establecidas en el numeral 34.10 dela(iculo 34" de la Leyt s¡endo estos, los sigu¡entes: lnfome técnico
legal que sustente: (l) LA NECESIDAD DE LA MODIFICACION A FIN DE CUMPLIR CON LA FINALIDAD DEL
CoNTRATO DE MANERA OPORTUNA Y EF|CIENTE, (I) QUE NO SE CAMBTAN LOS ELEMENTOS ESENCTALES
DEL OBJETO DE LA CONTRATACTÓN Y (ilr) OUE SE §ÜSTENTE QUE LA MOD|F|CAC|ÓN DERTVA DE HECHOS
SOBREVINIENTES A LA PRESENTACION DE OFERTAS QUE NO SON IMPUTABLES A LAS PARTES (..,)';

Que, la Directiva N' 00&202GOSCE/CD 'Dispos¡ciones aplicables para el acceso y registro de ¡nfomac¡ón en el
sistema electrónico de contrataciones del estado - SEACE' establece en el numeral 7.1 del acapite Vll.
DISPOSICIONES GENERALES, que'Los Operadores del SEACE están obl¡gados a regiskar la información que
conesponda, conforme a Io establec¡do en la Ley, su Reglamento, regimenes espec¡ales y demás normaüva que
establezca la obl¡gatoriedad de su regisfo en el SEACE";

Que, el literal F) del acápite Xll de la Directiva, que regula el reg¡stro de informac¡ón del contrato y su ejecución
contractual, precisa que "El OEC es responsable de efectuar el regisko de información en el SEACE de los contratos y
de las órdenes de compra o de servic¡o, asi como la informac¡ón referida a su ejecución, en el plazo no mayor de diez
(10) dias hábiles siguientes a su perfecc¡onamiento, ocurrencia o aDrobación, según conesponda, resultando en caso
de indrmplim¡ento las responsabilidades prev¡stas en la Ley y normaüva aplicáble';

En fecha 15 de jun¡o de 2023, se suscribió el Contrato N' 021-2023-MDSS-GM-GA-PS derivado del proced¡miento de
selecc¡ón Subasta lnversa Electrónica N'022-202$OEC-MDSS-1, suscrito entre la Ent¡dad y la empresa GRUPO
SANTA FE S.A.C. para ta ADQUtStCtÓN DE CEMENTO PORTLAND T|PO lP para et Pt "MEJORATVIENTO DEL

SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN EL CORREDOR SAN MIGUEL, VILTA ENTRE LAS APVS SALVADORES,

ATAHUALLPA, REPÚ8LICA FRANCIA, VILLA PROGRESO, NUEVO MUNDO Y NICOLAS DEL SECTOR ALTO
QOSQO DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN _ CUSCO _ CUSCO'.

Que, mediante el lnforme N"16-2023-i/DSS/GUSGEO/FI¡iIC de fecha 25 de agosto de 2023, el lng. Franco lrwing

Malpartida Chamono res¡dente de ¡a obra 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ¡/OVILIDAD URBANA EN EL

CORREDOR SAN MIGUEL, VILLA ENTRE LAS APVS SALVADORES, ATAHUALLPA, REPÚBLICA FRANCIA, VILLA
PROGRESO, NUEVO MUNDO Y NICOLAS DEL SECTOR ALTO QOSQO DEL DISTRITO DE SAN SEBASTÁN _

CUSCO - CUSCO', indica lo siguiente: "(...)Se sol¡cita la ampl¡ac¡ón de plazo por 69 dias calendaio haciendo un total
de 242 d¡as calendaio de plazo. - En rclac¡ón a la andiac¡ón de plazo sol¡citada se Wsenta la reprogñmación de la
4ta, \ta, 6ta y 7ma entega conforme al cuadrc adjuntado en el anál¡s¡s del pr!"sente ¡nfome. - Se Sol¡c¡ta la elaboración
de la adenda al Contrato N" deivado de adjudicación SIE-22-2023-OEC-M0SS-1, de Confünidad al TUO de la Ley
30255 y del R[CE. - Se sol¡cila la aprobac¡ón de la @progranación de las entregas parc¡ales N"04, 05,06 y 07
cons¡derando que se debe dilizar los nateiales de manen adecuada y en las fechas de vigencia del nateial tales
como elcaso de cemento. - Se sol¡c¡ta la apmbac¡ón de la rcWTanacion pan el sumin¡stm de cemento considerando
que el contnto puede estar sujeto a una adenda donde se cons¡dere las fechas de reprogranac¡ón fundanentalmente

W la causal de falta de espac¡o en almacén de ob@ en vista que se cuentan con 2311 bolsas de cenento';

Que, med¡ante lnforme N"25032023-MDSS-Gl-SGEO/RCM de fecha 29 de agosto 2023, la Sub Gerencia de Ejecución

de Obras, ¡ndica lo sig uienle. " (...) Por medio del pBsente me diñjo a Usted, con la ñnal¡dad de ¡nlormade que ned¡ante

documento de la referencia el rcs¡dente de la Obra sol¡cita la modificación del cronograma de entregas de la Orden de
Compn N"01160 de la adqu¡s¡c¡ón de cemento, según contrato N"021-2023-MDSS-GM-GA-PS';

Que, med¡ante lnforme N'3145-2023-Gl-MDSS/DCA de fecha 04 de septiembre de 2023, la Gerencia de lnftaestructura,

refiere lo sigu¡ente: '(. ..) Prev¡o un cord¡alsaludo, ne d¡ñp a usled con la f¡nal¡dad de remiti los informes de la refe¡encia

donde el ¡ng. rcs¡dente rcmite ñl¡cilud de modil¡cación de cronograma de entrcga del contrato N"021-2023-MDSIGM-

GA-PS (adqu¡sic¡ón de cemento)';
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Que, mediante el lnforme N"138'1-2023-MDSS-C/GIVI-GA-SGA, de fecha 14 de julio de 2023, emitido por el Sub Gerente

de Abastecimiento, concluye lo siguiente: 'f.../ CO CTUS,OIV: Uocedencia a la sol:tcitt-d de nod¡ficac¡ón de

cmnognma de entrega deivado delcontnto N"021-2023-MDSS-GM-GA-PS (adquisición de cenento)': sol¡c¡tada pr
el res¡dente del Pl'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN EL CORREDOR SAN M/GUEL,

VILLA ENTRE tAS APYS SAIVADORES, ATAHUALLPA, REPÚBLICA FRANCIA, VILLA PROGRESq NUEVO

MUNDO Y NICOL/'S DEt SECIOR AIIO OOSOO OEI D/SIR/IO DE SA/V SEEASI/ÁN _ CUSCO _ CUSCO':

Que, mediante Opin¡ón Legal N"583-2023-GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 05 de octubre de 2023; emiüdo porel Gerente
deAsuntos Legales, Abog. Reynaldo Bellido Merida, opina: 3.7. DEAARAR PROCEDENTE,la modiñcac¡ón alContrato
N"021-2023-MDSS-GM-GA-PS. deivado del Procedímiento de Subasla lnversa Electrcnica N"022-2023-OECM0SS-
1, Nra la Adquis¡ción de Cemento Poñland T¡po lP pan el Prcyecto obra 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
MOVILIDAD URBANA EN EL CORREDOR SA N MIGUEL, VILLA ENTRE US APYS SAt YADORE§ ATAHUALLPA,
REPÚBLICA FRANCIA, VILLA PROGRESO, NUEVO MUNDO Y ÍV/COIAS OEL SECIOR A¿TO QOSQO DEt
D/SrR/IO DE SÁlV SEEASIIÁN - CUSCO - CUSCO" , respecto a la CUUSULA QUTNTA: DEL PLAZO DE LA
EJECUCTON DE LA PRESTAC!ÓN, Wr 242 días catendatios, según to señatado en tos nwerates 2.4.2.5 y 2.7 de la

Wsente opinión legat,

Estando a las considerac¡ones expuestas, ten¡endo en cuenta el últ¡mo párrafo del art¡culo 39' de la Ley N" 27972, Ley
Ogánica de Mun¡cipal¡dades, señala que "Las C€renc¡a resuelven los aspectos administrat¡vos a su cargo a través de
Resoluciones y directivas'. Reglamento de Organizaciones y Func¡ones - ROF de la Munic¡palidad Distrital de San
Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de Adm¡nistración en el numeral 14 del articulo 122", aprobado mediante
OrdenanzaMunic¡palN"22-2021-MDSSdefecha22deoctubrede2021;Resoluc¡óndeAlcaldiaN'19-2023-A-¡/DSS
de fecha 12 de enero de 2023 sobre delegación expresa de func¡ones, atr¡buciones conferidas en materia de
mntrataciones, establecidas en su articulo 2' y con las visaciones conespondientes;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO,. DECLARAR PROCEDEN

D

,

derivado del Procedimiento de Subasta lnversa E
TE, la modif¡cación al Contrato N"021-2023-¡/DSS-GM-GA-PS,
lecbónica N"022-202$OEC-¡,|DS91 para la ADOUISICION DE

CEMENTO PORTLAND TIPO lP para el Proyecto'MEJORA¡¡IENTO DEL SERVICIO DE ¡/OVILIDAD URBANA EN EL
CORREDOR SAN MIGUEL, VILLA ENTRE LAS APVS SALVADORES, ATAHUALLPA, REPUBLICA FRANCIA, V]LLA
PROGRESO, NUEVO MUNDO Y NICOLAS DEL SECTOR ALTO QOSOO DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN -
CUSCO- CUSCO";Tespecto a Ia CLAUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN; SegÚn

elsiguiente detalle y en merito a lo dispuesto en la parte considerat¡va y documentos que forman parte de la presente
Resolución:

Según Contrato N"021 -2023-MDSS-GM-GA-PS

CLAUSULA QUINTA: DEL PLAZO OE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN

EI de ción del resente contrato será de acuerdo al uiente cro ade a

MODIFICACIÓN de la siguiente forma:

CLAUSUI.A OUINÍA: DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓI{ DE LA PRESTACIÓN

El plazo de ejecución para la atención total será en el plazo máximo de 242 dias calendar¡o según el cronograma

adjunto.

oñ
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PLAZO CANTIDADN' DE ENTREGA
(... )(... )

2,000 bolsas

2.000 bolsas
lCu{!¿ entrega

Qu¡nta entrega 1'13 dias posteriores a la suscripción de contrato

83 dias posteriores

(...)

alasu de contrato

2,000 bolsas_

1,285 bolsas

Sexta entrega

Séptima entrega

143 dias posteriores a la suscripción de contrato

173 d¡as posteriores a la suscripción de conkato

ll
I
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N' OE ENTREGA PLAZO DE ENTREGAS CANTIDAD

tI
Cuarta entrega 23 de octubre de 2023

(...)

2,000 bolsas
Quinta entrega

Sexta entrega

04 de diciembre de 2023

15 de enero de 2024

2,000 bolsas

2,000 bolsas
a 12 de febrero de 2024 1,285 bolsas

ART|CULO SEGUNDO. . o|SPONER, a la Sub Gerencia de Abastecimiento de ta Mun icipal¡dad Distrita¡ de San
Sebaslián, realizar la mod¡ficac¡ón mediante ADENDA la m¡sma que debe ser publicada
Contrataciones del EstadG SEACE, en el plazo de '10 dias hábiles de su aprobación.

en el S¡stema Electrón¡m de

ULO TERCERO. . DISPONE R, que para el cumplimiento de la presente Resolución se adopte las acciones
admin¡stralivas conespond¡entes a través de la Gerencia de lnfraestructura y Sub Gerencia de Abastecimiento y demás
instancias pertinentes, conforme a ley.

ART¡CULO CUARTO. . NOTIFICAR la presente Resoluc¡ón a la Gerenc¡a de lnfraestructura, Sub Gerencia de
Abastecimiento y demás áreas correspond¡entes para su conocim¡ento y fines pertinentes.

ARTíCULO QUINTO. . ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías y Sistemas Inlormát¡cos la difusión de la presente
resolución en el Portal de Transparencia de la lvlunicipalidad Distntal de San Sebastián.

REGISTRESE, COM U IQU SE Y CUMPLASE
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